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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca tres (03) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 
 

PROCESO: 2022-0157 

 

En Virtud de la solicitud invocada por la parte actora y 

de acuerdo con el art. 599 del Código General del Proceso SE DECRETA 

la siguiente medida cautelar: 

 

1.-) El EMBARGO de los DERECHOS DE PROPIEDAD 

que ostenta la demandada la señora NELCY JOHANA CASTELLANOS 

CASTELLANOS mayor de edad, identificada con C.C. No. 37.627.376, 

sobre el inmueble identificado folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1891586  

 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la 

ciudad respectiva, con el fin de registrar las medidas anteriores. 

 

2.-) Se ordena que la Secretaría, envié los oficios 

ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 

2020, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

3.- Deniegase la solicitud de hacer entrega del oficio de 

desembargo del inmueble, el cual se encuentra inscrito a órdenes del 

proceso del Proceso Ejecutivo 2020-00945, donde funge como 

demandante: MARIA TERESA VARGAS FARFAN y Demandada: Nelcy 

Johana Castellanos Castellanos, ya que, la solicitud debe elevarse al 

proceso respectivo, es decir al proceso ejecutivo 2020-00945 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
076 hoy 04-05-2022 

El secretario,  
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